Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 441 de 2017

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 441 DE 2017
(Marzo 16)

“Por el cual se sustituye el Titulo 8 del Libro 2 de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Administrativo de
Planeacién Nacional, con el fin de reglamentar el articulo 24 de la Ley 1176 de 2007 respecto del instrumento de focalizacién de los servicios
sociales, y se dictan otras disposiciones”

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica y
el articulo 24 de la Ley 1176 de 2007 vy,

CONSIDERANDO:

Que los articulos 13, 334 y 366 de la Constitucién Politica consagran la obligacién del Estado de promover las condiciones para que la igualdad
sea real y efectiva, que implica adoptar medidas en favor de grupos discriminados o marginados, asi como de proteger especialmente a aquellas
personas que por su condicién econdémica, fisica o mental se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta, asegurando que todas las
personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios basicos, priorizando el gasto publico social.

Que el articulo 94 de la Ley 715 de 2001, modificado por los articulos 24 de la Ley 1176 de 2007 y 165 de la Ley 1753 de 2015, define la
focalizacién como “el proceso mediante el cual, se garantiza que el gasto social se asigne a los grupos de poblacién més pobre y vulnerable” y
establece las pautas para fijar los criterios e instrumentos para la determinacion, identificacién y seleccién de potenciales beneficiarios.

Que el mismo articulo sefala que el Gobierno nacional, a través del Departamento Nacional de Planeacién, definird las condiciones de ingreso,
suspensién y exclusion de las personas a las bases de datos, los cruces de informacién necesarios para su depuracién y actualizacion, los
lineamientos para su implementacién y operacién, el disefio de las metodologias, la consolidacién de la informacién a nivel nacional, los
controles de calidad pertinentes; y coordinard y supervisara su implementacién, mantenimiento y actualizacién. Asi mismo, que las entidades
territoriales tendran a cargo su implementacion, actualizacién, administracion y operacién de la base de datos, conforme a los lineamientos y
metodologias que establezca el Gobierno nacional.

Que, en desarrollo de la mencionada norma, el Sistema: de Identificacién de Potenciales Beneficiarios para Programas Sociales (Sisbén) es el
principal instrumento de' focalizacién individual del gasto social, utilizado en el pais desde 1995.

Que la metodologia de focalizacién utilizada por el Sisbén permite identificar, clasificar y ordenar a la poblacién, de la mas vulnerable a la que
presenta mejor condicién, conforme a su situacién socioecondmica particular la cual es registrada en la herramienta.

Que con base en la informacién de potenciales beneficiarios, las entidades ejecutoras de programas sociales que se apoyan en la informacién
que les provee este sistema, conforme a la naturaleza del programa, a los objetivos que éste persigue, a los criterios adicionales y especificos
que para el efecto se hayan establecido y a los recursos disponibles, focalizan los beneficiarios y asignan los subsidios y el apoyo estatal; es
decir, el Sisbén identifica a los potenciales beneficiarios y los remite a los diferentes programas, mas no garantiza su vinculacién a los mismos.

Que mediante Decreto 1082 de 2015, que compilé los Decretos 4816 de 2008 y 1192 de 2010, se reglamentd el articulo 24 de la Ley 1176 de
2008, se sefiald el procedimiento para la inclusién, suspension y exclusién de la base de datos del instrumento de focalizacién y se adoptaron las
fechas para el envio de las bases de datos brutas municipales y distritales del Sisbén.

Que el 5 de diciembre de 2016, el Consejo Nacional de Politica Econémica y Social (CONPES) aprobé el documento CONPES 3877 “DECLARACION
DE IMPORTANCIA ESTRATEGICA DEL SISTEMA DE IDENTIFICACION DE POTENCIALES BENEFICIARIOS (SISBEN IV)”.
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Que atendiendo al contenido y a las recomendaciones sefialadas en el citado documento CONPES 3877 se hace necesario actualizar la
normatividad del instrumento de focalizacién para regular y optimizar su funcionamiento, precisando las reglas de organizacién, implementacién
y administracién, entre otras.

Que para fortalecer el Sisbén como principal mecanismo de focalizacién del Estado es necesario contar con la informacién publica que permita
potencializar y optimizar el instrumento de focalizacién.

Que el articulo 159 de la Ley 1753 de 2015, por la cual se expide ¢el Plan Nacional de Desarrollo 2016 - 2018 “Todos por un nuevo pais”, dispuso
que para el desarrollo de los planes, programas y proyectos incluidos en Plan Nacional de Desarrollo y en general para el ejercicio de las
funciones publicas, “las entidades publicas y los particulares que ejerzan funciones publicas, pondran a disposicion de las entidades publicas que
asf lo soliciten, la informacién que generen, obtengan, adquieran o controlen y administren, en cumplimiento y ejercicio de su objeto misional”.
Que en el acceso y tratamiento de la informacién que se registre en el Sisbén se debe

garantizar la observancia de los principios y normas de proteccién de datos personales, de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 1437 de
2011, 1581 de 2012 y 1712 de 2014, y demds normas que regulan la materia.

En mérito de lo expuesto:

DECRETA:
ARTICULO 1°. Sustituir el Titulo 8 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, el cual quedara asi:

“TITULO 8

INSTRUMENTOS DE FOCALIZACION DE LOS SERVICIOS SOCIALES
CAPITULO 1°
SISTEMA DE IDENTIFICACION DE POTENCIALES BENEFICIARIOS DE PROGRAMAS SOCIALES (Sisbén)

“ARTICULO 2.2.8.1.1. Sistema de Identificacion de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén). El Sistema de Identificacion de
Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén), es un instrumento de la politica social, para la focalizacién del gasto social, el cual
utiliza herramientas estadisticas y técnicas que permiten identificar y ordenar a la poblaciéon, para la seleccién y asignacién de subsidios y

beneficios por parte de las entidades y programas con base en las condiciones socioecondmicas en él registradas.

ARTICULO 2.2.8.1.2. Sisbén y programas sociales. El Sisbén opera a través de un sistema de informacién y es neutral frente a los programas
sociales. En consecuencia, el ingreso al Sisbén por si mismo no otorga el acceso a los programas sociales.

Las entidades y los programas son los responsables de la seleccién de los beneficiarios o de la asignacién de subsidios y beneficios.
ARTICULO 2.2.8.1.3. Criterios orientadores y derechos. La administracién del Sisbén y la informacién recolectada por este se sujetard a los
derechos fundamentales a la igualdad, intimidad, proteccién de datos personales y a los principios de transparencia, moralidad, eficiencia,

calidad y publicidad de la informacién, asi como los demds que rigen la funcién administrativa.

Toda persona natural tiene derecho a ser encuestada, a que sus datos sean recolectados, procesados, actualizados y a recibir informacién de
forma cierta y oportuna mediante canales de comunicacién regulares y publicos.

ARTICULO 2.2.8.1.4. Definiciones. Para efectos del presente Decreto se tendran en cuenta las siguientes definiciones:

Ficha de caracterizacion socioeconémica: Es una herramienta de recolecciéon de informacidn socioeconémica de los hogares disefiada para
caracterizar la poblacién, la cual tiene caracter de documento publico.

Registro: Es el conjunto organizado de datos suministrados por un informante calificado, de acuerdo con las variables establecidas en la ficha de
caracterizacion socioecondmica. Estos pueden ser:

a) Bruto: Es el registro reportado por el municipio o distrito al DNP en los términos establecidos por el DNP, y que debe surtir un proceso de
control de calidad para su validacion.

b) Validado: Es aquel registro que superd los procesos de validacion y los controles de calidad aplicados por el DNP, conforme lo sefialado en los
articulos 2.2.8.3.3 y 2.2 8.3.5 del presente Decreto.

¢) En verificacién: Son aquellos registros que, por los procesos de validacion y controles de calidad, no retinen los requisitos para ser validados,
conforme lo sefialado en el articulo 2.2.8.3.4 del presente Decreto.

d) Excluido: Son aquellos respecto de los cuales se determine que existe inexactitud o incongruencia, como producto de los procesos de
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validacion y controles de calidad, conforme lo sefialado en los articulos 2.2.8.3.3, 2.2.8.3.5 y 2.2.8.3.6 del presente Decreto, 0 se configure
alguna de las causales establecidas en el articulo 2.2.8.3.7 del mismo.

Base de datos: Herramienta que permite registrar y ordenar informacién.

a) Base bruta municipal o distrital: Es la generada por el municipio o distrito a partir de los procesos de actualizacién o realizacién de nuevas
encuestas. La informacién de las bases brutas municipales o distritales son entregadas al DNP con la periodicidad y lineamientos establecidos
por éste.

b) Base bruta nacional: Es la base conformada por la unién de los registros brutos municipales y distritales, reportados al DNP de conformidad
con los términos establecidos por éste.

) Base certificada nacional: Es la base que publica periédicamente el DNP, como resultado de aplicar a la base bruta los procesos de validacién
y de control de calidad necesarios para su depuracion.

d) Novedad: Es la modificacion de un registro bruto, debido a una actualizacion o a la realizacién de una nueva encuesta.

e) Hogar: Es aquel que estd constituido por una persona o un grupo de personas, parientes o no, que ocupan la totalidad o parte de una unidad
de vivienda y que atienden necesidades bdsicas con cargo a un presupuesto comun.

f) Unidad de Gasto: Es la persona o grupo de personas del hogar que comparten la vivienda y tienen un presupuesto comun para atender sus
gastos de alimentacidn, servicios de la vivienda, equipamiento y otros gastos del hogar. La unidad de gasto principal la conforman el jefe del
hogar, sus parientes y no parientes diferentes a los empleados del servicio doméstico, parientes del servicio doméstico, pensionistas y parientes
de pensionistas quienes a su vez conforman unidades de gasto diferentes. De esta forma, en cada hogar hay por lo menos una unidad de gasto.

g) Puntaje: Es un valor numérico Unico asignado a todas las personas que conforman la unidad de gasto, el cual se obtiene mediante técnicas
estadisticas y econométricas que agregan o relacionan la informacién de la vivienda; el hogar y las personas de cada unidad de gasto, obtenida
de la aplicacién de la ficha de caracterizacién socioeconémica

Corte de informacién: Corresponde a cada uno de los periodos de actualizacién y envio de informacién de las bases brutas municipales o
distritales, o de las novedades al DNP. También corresponde al periodo en el cual el DNP procede a validar y publicar la base certificada.

Informante calificado: Es cualquier persona mayor de edad que integrante del hogar y que conozca las condiciones socioeconémicas, tales
como, caracteristicas de la vivienda, relaciones de parentesco y condiciones de salud, educacién y trabajo de todos los miembros que lo
conforman.

ARTICULO 2.2.8.1.5. Implementacién y uso del Sisbén. De acuerdo con lo establecido en el articulo 94 de la Ley 715 de 2001, modificado por el
articulo 24 de la Ley 1176 de 2007, el Sisbén es de obligatoria aplicacién y uso para las entidades publicas del orden nacional y las entidades
territoriales, al realizar gasto social.

Las entidades sefialadas en el inciso anterior, y aquellas que la ley determine, definiran la forma en que utilizaran la informacidn registrada en el
Sisbén para el manejo de sus programas sociales, en funcién de los objetivos e impactos perseguidos, la naturaleza de los mismos, los criterios
de ingreso, permanencia y salida de cada programa, asi como de la informacién requerida.

PARAGRAFO. En el proceso de seleccién y asignacién de beneficiarios de programas sociales, las entidades responsables de estos haran uso
Unicamente de los registros validados de la base de datos nacional certificada.

ARTICULO 2.2.8.1.6. Custodia y reserva de la informacién registrada en el Sisbén. E| tratamiento de la informacién registrada en la ficha de
caracterizacién socioecondmica y en el Sishén estd sujeto al cumplimiento de las normas de proteccién de datos personales establecidas en la
Constitucién Politica, las Leyes 1437 de 2011, 1581 de 2012 y 1712 de 2014, y demas las normas que regulan la materia.

La informacién contenida en la base datos nacional certificada del Sisbén permanecerd en custodia del DNP, entidad que podrd publicar la
informacién no clasificada o reservada hasta cuando las personas soliciten su retiro o se determine su exclusién.

CAPITULO 2
ADMINISTRACION DEL SISBEN
ARTICULO 2.2.8.2.1. Actividades del DNP. Para la implementacién, actualizacién, administracién y operacién del Sisbén, corresponde al DNP:
1. Dictar los lineamientos metodoldgicos, técnicos y operativos necesarios para la implementacién y operacién del Sisbén.
2. Coordinar y supervisar, a través de la Direccién de Desarrollo Social o la dependencia que haga sus veces, la organizacién, administracion,

implementacién, mantenimiento, procesos de validacién y controles de calidad, actualizacién y consolidacién de las bases de datos que
conforman el Sisbén.
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3. Disefiar, a través de la Direccién de Desarrollo Social o:la dependencia que haga sus veces, la ficha de caracterizacién socioeconémica.
4. Disefiar y desarrollar las herramientas tecnolégicas requeridas para la recopilacién y administraciéon de la informacion registrada en el Sisbén.

5. Establecer la metodologia, el trdmite e instrumentos para adelantar los procesos de validacion y control de calidad de la informacién
registrada en el Sisbén.

6. Definir los criterios de ingreso, suspension y exclusion de las personas de las bases de datos.

7. Aplicar los procesos de validacién y control de calidad de la informacién, de conformidad con lo sefialado en el presente Titulo, para lo cual,
entre otros, podra realizar los cruces de informacidn necesarios para la depuracién y actualizacién de la informacién.

8. Certificar y publicar la base de datos nacional certificada del Sisbén, en los plazos que establezca para tal fin.

9. Definir las fechas de corte y los términos y condiciones de envio de informacién por parte de las entidades territoriales y de la publicacién de
la base nacional certificada del Sisbén o de los registros certificados.

10. Realizar capacitaciones para la actualizacién de la metodologia, el software y nuevas herramientas que implemente el DNP

11. Las demds establecidas en el presente Decreto y las requeridas para el correcto funcionamiento del Sisbén.

PARAGRAFO. El disefio de las bases de datos, los aplicativos, la imagen del Sisbén (logo y elementos del manual de imagen), y demas
herramientas tecnoldgicas y metodolégicas que adopte el DNP para la actualizacién, depuracién, consolidacién, certificacién, validacién y
publicacién de la base certificada son de, uso obligatorio por las entidades territoriales.

ARTICULO 2.2.8.2.2. Metodologia para la actualizacion del Sisbén. Ei DNP determinaré las condiciones para la actualizacién de la metodologia del
Sisbén por parte de las entidades territoriales: teniendo en cuenta las necesidades del instrumento y las condiciones socioeconémicas que se
pretenden identificar, asi como los ajustes metodoldgicos, operativos y las condiciones tecnolégicas requeridas para la captura, procesamiento y
validacién de la informacién.

ARTICULO 2.2.8.2.3. Consolidacién de la base de datos nacional certificada del Sisbén, cortes de informacién y términos y condiciones de envio
de la informacidn. Los municipios y distritos, dentro de los cortes de informacién y de acuerdo con los términos y condiciones de envio que

establezca el DNP, le reportaran las bases de datos brutas y las novedades, segun corresponda.

Con fundamento en esta informacién, el DNP consolidard la base de datos bruta nacional, a la cual se le aplicaran los procesos de validacién y
control de calidad, para generar y publicar la base de datos nacional certificada.

El DNP sélo incorporara a la base bruta nacional la informacion que se reciba dentro de los plazos y de acuerdo con las condiciones establecidas
en la resolucién a que se refiere el presente articulo.

En tal sentido, el DNP no realizara procesos de validaciéon ni publicard en la base nacional certificada la informacién o registros reportados de
manera extemporanea o que no cumplan con las condiciones para tal fin. Tampoco realizard publicaciones extemporaneas o extraordinarias de
la base nacional certificada.

ARTICULO 2.2.8.2.4. Actividades de los municipios y distritos. Para la implementacién, actualizacién, administracién y operacién del Sisbén en
los municipios o distritos, estos dispondran de los recursos técnicos, logisticos y administrativos necesarios para el adecuado funcionamiento de
la dependencia que se encuentre Cargo de esta 'labor, en los términos que define la Ley 715 de 2001. Asi mismo, acorde con su autonomia
administrativa y financiera, determinaran la implementacién de un administrador del Sisbén.

El administrador municipal o distrital del Sisbén desarrollard las siguientes actividades:

1. Implementar, actualizar, administrar y operar la base de datos, de acuerdo con los lineamientos definidos por el DNP

2. Instalar y configurar el software o herramienta tecnoldgica dispuesta y. provista por el DNP para la aplicacién del Sisbén.

3. Enviar la informacién de los registros y otra que se requiera en los términos y condiciones establecidos por el DNP

4. Velar por la reserva y actualizacién de la informacién registrada en el Sisbén.

5. Facilitar el acceso y uso de la base de datos certificada a las entidades y programas sociales del municipio o distrito.

6. Velar por el correcto uso de la base de datos y la informacién que esta contiene.

7. Ejecutar los lineamientos dictados por el DNP para la operacién del Sisbén.

8. Las demas requeridas para el correcto funcionamiento del Sisbén.
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Lo establecido en este articulo, se desarrollarad de acuerdo con los lineamientos que determine el DNP.

PARAGRAFO. El administrador municipal o distrital del Sisbén sera responsable de la calidad de la informacién que se registre en la base de
datos. Cuando el DNP evidencie la aplicacién indebida de encuestas, presuntas falsedades o deficiencias en el seguimiento de los lineamientos
técnicos respectivos, podré recomendar a la entidad territorial el cambio del administrador, sin perjuicio de las acciones legales a que haya
lugar.

ARTICULO 2.2.8.2.5. Actividades de los departamentos. Para la implementacién, actualizacién, administracién y operacién del Sisbén, los
departamentos apoyaran a los municipios. Para el efecto, acorde con su autonomia administrativa y financiera, determinaran la implementacién
de un coordinador, el cual desarrollara las siguientes actividades:

1. Brindar apoyo a los municipios de su departamento para el envio de la informacién al DNP.

2. Velar por la correcta aplicacion de los lineamientos dictados por el DNP para la operacion del Sisbén.

3. Realizar un seguimiento continuo al comportamiento de las bases del Sisbén a partir de estadisticas obtenidas de la base certificada de sus
municipios.

4. Coordinar la efectiva transferencia y gestién de conocimiento e informacién entre la nacién y sus municipios.
5. Apoyar en la solucién de inquietudes y casos particulares que se derivan de la aplicacién del Sisbén como instrumento para la focalizacién.

6. Apoyar al DNP en los procesos de validacién y controles de calidad, para lo cual podran adelantar visitas en sitio cifiéndose a la metodologia e
instrumentos que para tal fin adopte el DNP.

7. Velar por la reserva, el correcto uso y de la base de datos y la informacién que esta contiene.

8. Apoyar al DNP en los procesos de capacitacién, asistencia técnica y retroalimentaciéon en materia de procesos, procedimientos, ajustes
metodoldgicos y herramientas tecnoldgicas asociadas con el Sisbén.

9. Las demas requeridas para el correcto funcionamiento del Sisbén.
Lo establecido en este articulo, se desarrollara de acuerdo con los lineamientos que determine el DNP.

PARAGRAFO. Cuando el DNP evidencie presuntas falsedades o deficiencias en el seguimiento de los lineamientos técnicos respectivos, podra
recomendar a la entidad territorial el cambio del administrador, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.

ARTICULO 2.2.8.2.6. Suspensién de entidades territoriales para la actualizacién de las bases de datos. En cumplimiento de la facultad prevista
por el inciso tercero del articulo 24 de la Ley 1176 de 2007, para garantizar la efectividad del Sisbén, el DNP podré ordenar la suspension
preventiva de la actualizacion de las bases de datos en aquellas entidades territoriales en las que existan circunstancias que afectan los criterios
orientadores del Sisbén. La decisién se adoptard mediante acto administrativo motivado en el cual se indicarén las razones que justifican la
suspension y el periodo de duracién de la misma, asi como las acciones que se encaminen a superar esta situacion.

La actuacién se adelantara atendiendo a lo sefialado en el Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de esta
se informard a la personeria municipal o distrital.

CAPITULO 3
INCLUSION, VALIDACION, CONTROL DE CALIDAD Y EXCLUSION DE REGISTROS

ARTICULO 2.2.8.3.1. Inclusién en el Sisbén. Cualquier persona natural puede solicitar su inclusién en el Sisbén ante la entidad territorial en el
cual resida. Para el efecto, la entidad territorial aplicard la ficha de caracterizacién socioecondmica en la direccién de residencia habitual del
solicitante, quien suministrard la informacion requerida para el diligenciamiento de la totalidad de las variables de la misma, con el fin de
realizar una correcta identificacién y caracterizacion.

El suministro de informacién se hard bajo la gravedad de juramento y la informacién serd utilizada para orientar las politicas sociales del
gobierno.

En caso de presentarse inconformidad con la informacién registrada en la base de datos; la persona puede solicitar la realizacién de una nueva
encuesta. Cumplido lo anterior se podré solicitar la aplicacién de una nueva encuesta transcurridos seis (6) meses después de la publicacién de
los Ultimos resultados.

PARAGRAFO. Las personas registradas en el Sisbén pueden solicitar en cualquier momento el retiro de su informacién ante el municipio o distrito
en el que residen. Si la solicitud de retiro se hace a nombre de terceros se allegard la documentacién que acredite la capacidad para actuary la
informacién que para el efecto determine el DNP.
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ARTICULO 2.2.8.3.2. Obligacién de actualizacién de la informacién. Las personas registradas en el Sisbén deben mantener actualizada su
informacién, En caso de cambio del lugar de residencia se debera solicitar la aplicacién de una nueva encuesta ante la entidad territorial donde
se ubique su nueva residencia.

En virtud el principio de calidad de la informacién, el DNP podra actualizar la informacién registrada en el Sisbén, como producto del cotejo de
informacién con bases de datos oficiales.

ARTICULO 2.2.8.3.3. Procesos de validacién y controles de calidad. Con el propdsito de garantizar la calidad de la informacién de las personas
registradas en el Sisbén, la misma estard sujeta a procesos de validacién y controles de calidad aplicados por el DNP, que incluyen el cruce con
bases de datos internas o externas, la obtencién directa de informacién por el DNP o la entidad territorial, el cotejo de informacién con diferentes
fuentes, y ejercicios de seguimiento aleatorio.

El DNP podra realizar estos procesos mediante visitas en sitio, especialmente en los eventos en los cuales mediante peticiones, quejas, reclamos
o solicitudes (PQRS), procesos de validacién y controles de calidad, se evidencie inexactitud o incongruencia de la informacién registrada. En
estos casos se aplicard una nueva encuesta, la cual se sujetard a los términos de envio de la informacién por parte de la administracién
municipal para surtir un nuevo proceso de validacién.

ARTICULO 2.2.8.3.4. Eventos que dan lugar a registros “en verificacién”. El DNP marcara "en verificacién" los registros del Sisbén, en los
siguientes casos:

1. Cambio de lugar de residencia sin que se haya solicitado la aplicacién de una nueva encuesta a la entidad territorial.
2. Registro de fallecimiento en bases de datos oficiales con las cuales se crucé informacion.
3. Cambio no justificado en informacién de las variables de la ficha de caracterizacién socioeconémica que el DNP determine.

4. Registro, en bases de datos oficiales, de ingresos superiores a un valor en SMLMV determinado por el DNP cuando tenga un puntaje inferior al
valor que determine el DNP.

5. Novedades en las condiciones socioecondmicas no reportadas por la entidad -territorial; identificadas mediante cruces con fuentes internas o
externas.

6. Por informacién suministrada por la entidad territorial correspondiente.

7. Por informacién suministrada por las entidades que administran los programas sociales que utilizan el Sisbén.
8. Inexactitud o incongruencia de la informacion.

9. Cualquier otro tipo de inconsistencia que se identifique por parte de la entidad territorial o el DNP.

ARTICULO 2.2.8.3.5. Validacién o exclusién de los registros “en verificacién”. Corresponde a la entidad territorial decidir sobre la exclusién de los
registros “en verificacién” mediante acto administrativo o, en su lugar, solicitar la validacién al DNP

La exclusién procederd en los casos en que cumplido lo dispuesto en el presenté articulos se acredite la ocurrencia de una o mas de las causales
que dieron lugar a la verificacién.

Con el propésito de validar o excluir los registros “en verificaciéon”, el DNP, dentro de los plazos establecidos por este para el envio de la
informacién y publicacién de la misma, informara a cada entidad territorial, con copia a la personeria municipal, los registros “en verificacién” y
la correspondiente causal, mediante los mecanismos que adopte para el efecto.

Una vez recibida la informacién, la entidad territorial procederd a comunicar a la persona, a la residencia registrada en la ficha de
caracterizacion socioecondmica, el inicio de la actuacién administrativa. En la comunicacién se informard acerca de la situacion, indicando la
causal de verificacién y la posibilidad para ejercer el derecho de defensa.

La entidad territorial, dentro de los seis (6) meses siguientes de recibida la informacién enviada por el DNP, le remitira la decisién conforme a lo
dispuesto en primer inciso del presente articulo, con el correspondiente informe. EIl DNP comunicara la exclusién de los registros a las entidades
que atienden programas sociales y a los organismos de control pertinentes.

La actuacién se adelantara atendiendo a lo sefialado en el Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de esta
se informard a la personeria municipal o distrital,

PARAGRAFO. En caso de incumplimiento de lo sefialado en el' presente articulo por parte de las autoridades administrativas territoriales o sus
agentes, el DNP lo informara a las autoridades competentes.

ARTICULO 2.2.8.3.6. Exclusién de registros del Sisbén por el DNP. Sin perjuicio sefialado en el articulo anterior, el DNP podré excluir
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directamente registros del Sisbén en los siguientes casos:

1. Por muerte de la persona registrada, previa verificacion y confrontacion de la informacion oficial reportada por la Registraduria Nacional del
Estado Civil.

2. Por orden judicial o administrativa.
3. Por duplicidad de registros, caso en el cual se mantendra el registro mas reciente.

Efectuada la exclusién, el DNP lo comunicard a la entidad territorial respectiva, a las entidades que coordinan los programas sociales y a los
organismos de control pertinentes.

ARTICULO 2.2.8.3.7. Acceso y permanencia en programas sociales. De conformidad con lo sefialado en el articulo 2.2.8.1.5. de! presente
Decreto, las entidades que administran los programas sociales evaluaran y determinardn si las personas que han sido excluidas de la base de
datos del Sisbén pueden acceder o continuar en un determinado programa.

ARTICULO 2.2.8.3.8. Deber de denunciar. De conformidad con lo sefialado en el articulo 67 de la Ley 906 de 2004, quien en el marco de lo
reglamentado en el presente Decreto tuviere conocimiento de la presunta comision de un delito, lo denunciard inmediatamente ante las
autoridades competentes.
CAPITULO 4

INTERCAMBIO DE INFORMACION
ARTICULO 2.2.8.4.1. Intercambio de informacién entre entidades publicas y particulares que ejercen funciones piblicas. En cumplimiento de lo
establecido en los articulos 94 de la Ley 715 de 2001 y el articulo 159 de la Ley 1753 de 2015, las entidades publicas y los particulares que
ejerzan funciones publicas, pondran a disposicién del DNP la informacién que generen, obtengan: adquieran, controlen y/o administren, con el
fin de realizar la actualizacion y aplicar los procesos de validacién y controles de calidad a que se refiere el presente Titulo. Para la entrega e
intercambio de esta informacidn no serad necesario la suscripcién de convenios, contratos o acuerdos de confidencialidad.
El DNP establecerd mediante resolucién los lineamientos técnicos y el protocolo para la entrega, suministro o puesta a disposicién de dicha
informacién, atendiendo a los principios y normas de proteccién de datos personales, de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 1437 de
2011, 1581 de 2012 y 1712 de 2014 y demds normas que regulan la materia.
ARTICULO 2.2.8.4.2. Convenios o acuerdos. Sin perjuicio de lo sefialado en el articulo anterior, el DNP podra celebrar convenios o acuerdos para
el intercambio de informacién que sea Util para los objetivos del Sisbén y que permitan la aplicacién de procesos de validacién y control de
calidad, los cuales atenderdn a los principios y normas de proteccién de datos personales, de conformidad con lo dispuesto en las Leyes 1437 de

2011, 1581 de 2012 y 1712 de 2014 y demds normas que regulan la materia."

ARTICULO 2°. Derogatoria y vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de publicacién y sustituye el Titulo 8 de la Parte 2 del Libro 2
del Decreto 1082 de 2015

PUBLIQUESE y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D.C., a los 16 dias del mes de marzo del afio 2017.
SIMON GAVIRIA MUNOZ
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No.50.177 de 16 de marzo de 2017.

Fecha y hora de creacién: 2026-01-11 08:27:10
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